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Bogotá, D.C., 23 de abril de 2026 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretario General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá D.C. 
Calle 36 No. 28A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 372 de 2026 – Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal (IDPAC) 
 
 
Respetado secretario (E). 
 
En atención al cuestionario correspondiente a la Proposición 372 de 2026, relacionada 
con el tema “Trabajo y Venta Informal” y en el marco de las competencias conferidas al 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC – conforme a lo 
establecido en el artículo 53 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, cuyo objeto es 
“garantizar el derecho a la participación ciudadana y fortalecer las organizaciones 
sociales en el Distrito Capital, en concordancia con las políticas, planes y programas 
definidos para tal fin”, nos permitimos dar respuesta en el marco de las competencias 
de la entidad. 
 

22. Reglamentación y Balance Electoral: Remita copia de las resoluciones 
y actos administrativos vigentes que reglamentan la conformación, 
elección y funcionamiento de los Consejos y Mesas Locales de 
Vendedores Informales. 
 

Respuesta: De acuerdo con el análisis de la solicitud, es preciso indicar que no es 
competencia del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC emitir 
respuesta de fondo frente a la primera parte de la misma. Lo anterior, en razón de que, 
conforme a sus funciones, la Entidad tiene como propósito fomentar la cultura 
democrática y la participación ciudadana en Bogotá, mediante el diseño de estrategias 
de participación, el fortalecimiento de organizaciones sociales, el ejercicio de 
inspección y vigilancia a las Juntas de Acción Comunal y organizaciones sin ánimo de 
lucro, así como la promoción del empoderamiento ciudadano. 
 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20261000001051* 

*20261000001051*. 
Fecha: 23-04-2026 
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En ese sentido, se informa que la reglamentación y los balances electorales 
relacionados con los Consejos y Mesas Locales de Vendedores Informales son 
competencia de las Alcaldías Locales, en su calidad de secretarías técnicas, en 
coordinación con el IPES, quienes, a través de actos administrativos, establecen y 
desarrollan la normativa correspondiente. 
 
No obstante, se adjunta al presente correo una matriz en formato Excel con la 
información discriminada por localidad, que incluye el número de electores registrados, 
electores habilitado y el total de votantes que ejercieron su derecho al voto (Anexo 1. 
Balance del último proceso electoral). 
 

23. Auditoría del Censo Electoral vs. Caracterización (HEMI): Presente el 
cruce de datos y la verificación técnica entre la relación oficial de votantes 
habilitados en las últimas elecciones de las Mesas Locales y el registro de 
las fichas de caracterización (HEMI) del IPES. Si existen diferencias 
matemáticas o nominales (ej. población caracterizada que fue excluida del 
censo electoral, o votantes habilitados que carecen de caracterización 
previa), remita el informe técnico y jurídico que justifique detalladamente 
estas discrepancias. (Responde: IDPAC). 
 

Respuesta: En atención a la solicitud, el Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal - IDPAC suministró el listado definitivo de electores habilitados para votar, de 
conformidad con los registros contenidos en la plataforma VOTEC. Este listado es el 
resultado del proceso de subsanación adelantado por las Alcaldías Locales y 
coordinado por el IPES. 
 
Adicionalmente, es importante precisar que el IDPAC no tiene acceso a los registros 
correspondientes a las fichas de caracterización (HEMI) administradas por el IPES. En 
consecuencia, no es posible realizar el cruce de información solicitado, ni emitir un 
análisis técnico o jurídico sobre eventuales discrepancias, dado que dicha información 
no forma parte de las bases de datos bajo administración de la Entidad. 
 
 

24. Transparencia, PQRSD y Renovación de Instancias: Relacione el 
consolidado de quejas, denuncias o impugnaciones (PQRSD) radicadas 
por presuntas irregularidades, constreñimiento o fraude en el último 
proceso de elección, indicando el trámite de fondo o traslado disciplinario 
dado a cada una. Adicionalmente, adjunte los informes técnicos del IDPAC 
sobre la evaluación de representatividad de estas instancias y el 
cronograma territorializado oficial para la renovación de vocerías 
proyectado para la vigencia 2026. (Responde: IDPAC) 
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Respuesta: En primer lugar, se precisa que el Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal - IDPAC no es la entidad competente para recibir, verificar y dar 
respuesta de fondo a las solicitudes relacionadas con el desarrollo del proceso 
electoral. Esta función corresponde a las secretarías técnicas, ejercidas por las 
Alcaldías Locales, quienes son responsables de recibir, consolidar, tramitar y responder 
las PQRS presentadas por la ciudadanía, así como de adelantar las actuaciones de 
control y los informes derivados de dichos procesos. 
 
En consecuencia, la información solicitada respecto al consolidado de quejas, 
denuncias o impugnaciones, su trámite, así como los informes técnicos de evaluación 
de representatividad y el cronograma territorializado de renovación de vocerías para la 
vigencia 2026, debe ser requerida directamente a las Alcaldías Locales 
correspondientes, en coordinación con el IPES. 
 
Reiteramos nuestra disposición institucional para continuar apoyando el fortalecimiento 
de la participación ciudadana y el ejercicio del control político, pilares fundamentales 
para una gestión pública transparente, incluyente y orientada al bienestar de la 
ciudadanía. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO 
Directora General 
 
Anexo 1. Balance último proceso electoral 
 
Elaboró: John Jairo Ruiz Bulla – Contratista SFOS 
 Karen Viviana Stephany Franco Castañeda - Contratista SFOS 
 
Revisó: Jessica Alexandra Ángel Bermúdez – Contratista DG    
 Luisa Fernanda Achagua – Asesora DG 
 
Aprobó: Juan Carlos Sánchez Nieto – Subdirector de Fortalecimiento de la Organización Social  
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